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SECCION 1
CONVOCATORIA
PUBLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA No. INCOP-SIE-02A-2008; INCOP-SIE-102B-2008
De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por el Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP), se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición equipos de computación para el personal del Instituto y el Aula de capacitación, conforme a las especificaciones técnicas que se encuentran en la Sección 4 de los pliegos. Se realizarán dos procesos de subasta inversa electrónica, para la adquisición de computadoras de escritorio con el código INCOP-SIE-02A-2008 y para la adquisición de computadoras portátiles con el código INCOP-SIE-02B-2008.
El Presupuesto Referencial es de US$ 40.000.00 (cuarenta mil Dólares de Estados Unidos de América), dividido en US$ 32.700 (treinta y dos mil Dólares de Estados Unidos de América) para el proceso INCOP-SIE-02A-2008 y en US$ 7.300 (siete mil trecientos Dólares de Estados Unidos de América) para el proceso INCOP-SIE-02B-2008, con un plazo para la entrega de los bienes de 15 días, contados a partir de la suscripción del contrato.
El calendario de los procedimientos de Subasta Inversa electrónica INCOP-SIE-02A-2008 e INCOP-SIE-02B-2008 se realizarán de acuerdo al detalle siguiente:

	ETAPA
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha límite de preguntas y aclaraciones
	17-12-2008
	Hasta 11:00

	Respuestas
	18-12-2008
	Hasta 18:00

	Fecha límite de recepción de propuesta técnica 
	19-12-2008
	Hasta 15:00

	Calificación de participantes
	19-12-2008
	Hasta 18:00

	Subida de oferta económica inicial
	23-12-2008
	Hasta 15:00

	Inicio de Puja
	29-12-2008
	- INCOP-SIE-02A-2008 de  12:00 a 12:20

- INCOP-SIE-02A-2008 de 12:30 a 12:50

	Notificación de resultados del proceso
	30-12-2008
	Hasta 14:00

	Adjudicación Estimada
	30-12-2008
	


Duración de los Procesos de Puja: 20 minutos

Los equipos de computación deberán cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en la SECCIÓN 4 de estos pliegos.
Dr. Jorge Luis González
Director Ejecutivo
Instituto Nacional de Contratación Pública
SECCION 2
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Objeto de Contratación: Este proceso tiene por objeto la adquisición de equipos de computación para el personal y el Aula de capacitación del Instituto Nacional de Contratación Pública.
INFORMACIÓN GENERAL
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren debidamente habilitadas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, para proveer los bienes normalizados objeto del procedimiento precontractual. Deberán adjuntar el certificado de habilitación en el RUP.
2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, incursas en las inhabilidades generales y especiales determinadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador.
3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos anexos se recibirán por medio del portal www.compraspublicas.gov.ec y por forma física en un sobre cerrado, con las debidas seguridades, en las oficinas del Instituto Nacional de Contratación Pública - INCOP, ubicadas en: Calle 18 de septiembre y Av. 6 de Diciembre esquina, Edificio 6 de diciembre de 2008, tercer piso, hasta la fecha indicada en el cronograma como Fecha límite para la entrega de la propuesta técnica.
5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes y servicios requeridos, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien y servicio a plena satisfacción del Instituto Nacional de Contratación Pública - INCOP y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán subir su oferta económica inicial de manera electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) en la fecha prevista par el efecto. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente iniciará la Subasta Inversa Electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega: Se requiere la entrega de los servidores para el Sistema Nacional de Contratación Pública en el plazo de hasta 15 días,  contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

10. Presupuesto referencial total: US$ 40.000,00  (cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América), dividido en US$ 32.700 (treinta y dos mil Dólares de Estados Unidos de América) para el proceso INCOP-SIE-02A-2008 y en US$ 7.300 (siete mil trecientos Dólares de Estados Unidos de América) para el proceso INCOP-SIE-02B-2008
11. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria No. 840107, conforme la Certificación Presupuestaria No. INCOP-DAF-CP-0512-01, de la siguiente forma:
Anticipo 80 % a la firma del contrato y Saldo 20 % a la entrega de la recepción final de los productos objeto del contrato.
12. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.
13.  Se podrá realizar la cancelación del proceso conforme al artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública o declararlo desierto cuando el proceso se encuentre inmerso en alguno de los casos establecidos en el artículo 33 con lo establecido de la misma Ley.
14.  El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria
2. Fecha límite de preguntas y aclaraciones
3. Respuestas
4. Fecha límite de recepción de propuesta Técnica
5. Calificación de Participantes

6. Subida de oferta económica

7. Inicio de Puja
8. Notificación de resultados de proceso
9. Adjudicación

SECCION 3

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO
1. ACLARACIONES 

· El proveedor interesado en participar luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del portal COMPRASPUBLICAS hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los interesados en participar que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con el procedimiento, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá por propia iniciativa emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes suban la información al portal COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) que contenga la propuesta técnica Formulario Nos. 5.1 Carta de presentación y compromiso, y 5.2 Descripción del bien ofertado, y la documentación complementaria que requiera la Entidad Contratante, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”.
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, calificará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido calificadas podrán subir su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, queda calificado un solo oferente, éste deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial, sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la Entidad Contratante y el oferente calificado, una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar, que deberá ser inferior al precio referencial. De esta sesión se levantará un acta de negociación. 
· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.

3. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan subido su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 20 minutos.

4.  PUJA

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas hacia la baja del presupuesto referencial durante el proceso de puja. El Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja, fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

5.  ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de subasta inversa electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCIÓN 4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1. COMPUTADORAS DE ESCRITORIO
	CANTIDAD REQUERIDA: 30
	Especificaciones Requeridas
	Especificaciones Ofertadas

	Requerimientos Mínimos
	 
	 

	1.  CPU
	 
	 

	MARCA
	Especificar
	

	Modelo
	Especificar
	

	Chasis
	Especificar
	

	Procesador
	Intel Core 2 Duo
	

	Chipset
	Intel® Q33 Express chipset
	

	Velocidad del procesador
	3.0 GHz o superior
	

	Velocidad de BUS Frontal
	1333 MHz
	

	Memoria cache
	6MB L2  CACHE
	

	Memoria RAM
	2 Gb (2x1gb)instalada
	

	Tipo
	DDR2
	

	Explandible
	8 Gb
	

	Tarjeta de Video/memoria compartida
	128mb, integrada
	

	Disco Duro Interno
	160 Gb o superior
	

	Cantidad
	1
	

	Velocidad rotacional
	7200 rpm
	

	Interfaz
	Serial ATA
	

	Interfases
	1 serial,
	

	
	6 USB port (Versión 2.0)
	

	Chip de seguridad
	Chip de seguridad TPM Integrado
	

	
	 
	

	Teclado
	 
	

	Marca
	Igual a la del computador Ofertado
	

	Tipo
	PS2 o USB
	

	Idioma
	Español
	

	Mouse Optico
	2-button y Scrolling Mouse
	

	Marca
	Igual a la del computador Ofertado
	

	Tipo
	PS2 o USB
	

	Unidad Óptica
	DVD-RW Drive
	

	Audio
	Tarjeta de sonido de alta definición de 4 canales
	

	Tarjeta de Red
	Integrada Gigabit Ethernet conector RJ-45
	

	Marca
	Igual a la del computador Ofertado u homologada por la misma
	

	Ranuras de expansión
	(1) full-height PCI slot, (2) full-height PCIe x1 slots, (1) full-height PCIe x16 (ADD2/SDVO) slot
	

	Voltaje
	110 Voltios
	

	Cable de poder del CPU
	Si
	

	Fuente de poder
	280 W
	

	Garantía técnica del equipo
	3 años en partes Mano de Obra y ONSITE
	

	LICENCIAS
	

	Sistema Operativo
	MICROSOFT WINDOWS VISTA BUSINESS con la posibilidad de ralizar downgrade a XP Profesional, preinstalado de Fabrica
	

	2.  MONITOR
	

	MARCA
	Especificar
	

	Modelo
	Especificar
	

	Pantalla
	 
	

	Tamaño
	17 pulgadas
	

	Tipo
	LCD SVGA a color, FLAT PANEL
	

	Resolución
	1024x768 pixeles
	

	Cable de poder del monitor
	Si
	

	Garantía técnica
	3 años en todo el equipo
	


2.2 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO

	CANTIDAD REQUERIDA: 6
	Especificaciones Requeridas
	Especificaciones Ofertadas

	Requerimientos Mínimos
	 
	 

	1.  Portatil
	 
	 

	MARCA
	Especificar
	 

	Modelo
	Especificar
	 

	Formato
	Portatil
	 

	Procesador
	Intel Core 2 Duo
	 

	Chipset
	Mobile Intel GE45 Express Chipset
	 

	Velocidad del procesador
	2.4ghz O SUPERIOR
	 

	Velocidad de BUS Frontal
	1066 MHz
	 

	Memoria cache
	3MB L2  CACHE
	 

	Memoria RAM
	2 Gb (1 dimm)instalada
	 

	Tipo
	DDR2
	 

	Explandible
	8 Gb
	 

	Tarjeta de Video
	Mobile Intel Graphics UMA, integrada
	 

	Disco Duro Interno
	250 Gb
	 

	Velocidad rotacional
	5400 rpm
	 

	Puertos
	4 USB port (Versión 2.0)
	 

	Chip de seguridad
	Chip de seguridad TPM Integrado
	 

	Teclado
	Integrado en Español
	 

	Tipo
	PS2 o USB
	 

	Unidad Óptica
	DVD-RW Drive interna
	 

	Audio
	Tarjeta de sonido de alta definición integrada
	 

	Tarjeta de Red
	Integrada gigabit ethernet, conector RJ-45
	 

	Pantalla
	 15.4" WXGA como máximo
	 

	Ranuras 
	Media card reader que soporte los formatos: SD (Secure Digital), HC-SD (High Capacity Secure Digital, MMC (MultiMedia Card), HS-MMC (MultiMedia Card Plus), Sony Memory Stick, Sony Memory Stick Pro
	 

	
	slot que soporte tarjetas ExpressCard/54 
	 

	Cargador de batería
	110 Voltios
	 

	Cable de poder 
	Si
	 

	Adicionales
	Camera integrada, integrado finger print reader, Maletin para notebook HP
	 

	Maleta, mouse óptico y candado
	Debe  venir incluido en la propuesta
	

	Garantía técnica del equipo
	3 años en partes Mano de Obra y ONSITE, garantía extendida
	 

	LICENCIAS
	 

	Sistema Operativo
	MICROSOFT WINDOWS VISTA BUSINESS con la posibilidad de ralizar downgrade a XP Profesional, preinstalado de Fabrica
	 


2.7. CERTIFICADOS

· Certificado de distribución autorizada por parte del fabricante
· Debe existir centros autorizados de servicio en el país del fabricante de los equipos.
2.9. TIEMPO DE ENTREGA

El proveedor deberá indicar el tiempo de entrega del producto, no debiendo ser esté mayor a 15 días.
2.10. VIGENCIA DE LA OFERTA

El tiempo de vigencia de la oferta deberá ser de 30 días 
SECCIÓN 5

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO

5.1
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO


Los distintos documentos que forman el contrato se consideran mutuamente explicativos, pero en caso de ambigüedades o discrepancias, se observarán las normas de interpretación del Código Civil. 

5.2
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR
  
El Proveedor se obliga para con el Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, a suministrar por su cuenta la dirección técnica, los materiales y equipos y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto del contrato, de conformidad con su oferta, los pliegos, las condiciones generales del contrato, las condiciones especiales del contrato; y, los demás documentos contractuales.

5.3
SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS

La Dirección de Tecnología y Desarrollo administrará el contrato y supervisará el cumplimiento de todas las actividades del mismo por parte del Proveedor.


Todas las comunicaciones entre el Proveedor y el Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, se canalizarán por escrito a través del Administrador del contrato.

5.4
PLAZO


El objeto del contrato deberá cumplirse en un plazo no mayor a 45 días; en donde entregará todos los bienes a adquirirse, la instalación y  hasta puesta en funcionamiento de los equipos.

5.5
MULTAS


En caso de que el Proveedor no concluya la entrega de los bienes y prestación de servicios dentro del plazo contractual o de sus prórrogas, pagará al Instituto una multa equivalente al uno por mil del valor del contrato por cada día de mora.


Las multas serán descontadas por el Instituto de cualquier valor que le adeudase. Las multas que se impusieren legalmente, no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto.


Si las multas acumuladas superasen al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, el Instituto podrá declarar su terminación unilateral y anticipada.

5.6
PRECIO Y FORMA DE PAGO

El precio del contrato y la forma de pago serán conforme lo previsto en los términos de referencia y adjudicación.
5.7
REAJUSTE DE PRECIOS

Por ser el contrato uno cuya forma de pago no corresponde al sistema de precios unitarios, no se reconocerá reajuste alguno de precios.

5.8
TERMINACIÓN DEL CONTRATO

5.8.1 Terminación por cumplimiento de las obligaciones contractuales: El contrato terminará normalmente por cumplimiento de las obligaciones contractuales. Por consiguiente, una vez que el Proveedor así lo considere, notificará el particular al Instituto y presentará todos los productos del contrato, junto con el informe final y solicitará la recepción.

5.8.2 Terminación por mutuo acuerdo de las partes: Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses institucionales ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o de algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.


La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor del Instituto o del Proveedor. El Instituto no podrá celebrar con el mismo Proveedor un contrato posterior que contemple el mismo objeto.

5.8.3 Terminación por sentencia ejecutoriada que declara la nulidad del contrato: Los contratos suscritos contra expresa disposición legal o en violación a las leyes de la República del Ecuador o a los Pliegos, se encuentran en causal de nulidad. La nulidad de un contrato será declarada siempre por sentencia ejecutoriada. En tal caso los derechos y obligaciones de las partes se sujetarán a lo que diga la sentencia.

5.8.4 Terminación por causas imputables al Proveedor:

5.8.4.1 Causas: El Instituto podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato, por las siguientes causas:

(a) Por incumplimiento del Proveedor con relación a cualesquiera de las obligaciones contraídas;

(b) Por insolvencia o quiebra del proveedor;

(c) Si el valor de las multas impuestas acumuladas supera el 5% del valor del contrato; y 

(d) Por suspensión de los servicios del contrato por decisión del Proveedor por más de quince (15) días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

5.8.4.2 Trámite: Se observará el trámite previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 148 de su Reglamento General.

La notificación señalará específicamente la causa para la terminación del contrato.

5.8.4.3 Resolución de terminación del contrato: Si el Proveedor no justificase o remediase dicha causa, el Instituto podrá dar por terminado, anticipada y unilateralmente el contrato, mediante resolución de su máxima autoridad, la que puede ser extendida aún cuando exista pendiente de resolución un reclamo judicial o administrativo por parte del Proveedor.

5.8.4.4  Derechos del Instituto:
 La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho al Instituto a establecer el avance físico de los servicios contratados, su liquidación financiera y contable; y, a demandar la indemnización de daños y perjuicios.

5.8.5 Terminación por sentencia ejecutoriada que declara la resolución del contrato a pedido del Proveedor: El Proveedor podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables al Instituto:

(a) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de treinta (30) días; 

(b) Por suspensión de los trabajos por más de treinta (30) días dispuestos por el Instituto sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; y,

(c) Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados, el Instituto no hubiese accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

El procedimiento a seguir será el establecido en la Cláusula 4.12.: Solución de Controversias de estas Condiciones Generales del Contrato.

5.8.6 Terminación por fuerza mayor o caso fortuito: El contrato podrá terminar anticipadamente por fuerza mayor o caso fortuito, según lo estipulado en el numeral 4.8.2

5.8.7 Liquidación final del contrato: En todos los casos de terminación del contrato, se procederá a su liquidación económico-contable, se dejará constancia de lo ejecutado, se determinarán los valores que haya recibido el/la proveedor/a, los que queden por entregársele o los que le deban ser deducidos o deba devolver. Esta liquidación final será parte del acta de recepción definitiva. Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la liquidación. Vencido este término causarán intereses legales y los daños y perjuicios que justificase la parte afectada. Si no hubiese acuerdo para efectuar la liquidación del contrato, el procedimiento a seguir será el establecido en la Cláusula 5.12 Solución de Controversias de estas Condiciones Generales del Contrato.

5.9.
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR


Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor el imprevisto al que no es posible resistir, de acuerdo a como lo define el Código Civil Ecuatoriano.


Al ocurrir un hecho que constituya caso fortuito o fuerza mayor, el Proveedor dará inmediato aviso por escrito al Instituto, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al hecho, explicando las circunstancias y efectos del evento sobre el cumplimiento del contrato. Si el Proveedor no comunica y justifica al Instituto el acaecimiento de un hecho dentro del plazo indicado, no se le reconocerá prórroga de plazo alguno.


Si por dichas causas el Proveedor estuviere imposibilitado de continuar los servicios del contrato, podrá suspenderlos mientras dure el impedimento y procederá con toda diligencia que sea razonable para superar la imposibilidad en el menor tiempo. En este caso, los plazos del contrato se prorrogarán por un período igual al de la suspensión, mediante acuerdo suscrito entre las partes.


Si un evento de esta naturaleza dura más de veinte (20) días, desde la fecha del aviso escrito del Proveedor al Instituto, las partes podrán dar por terminado el contrato. En este caso el Instituto pagará al Proveedor los valores a que tenga derecho de acuerdo con el estado de los servicios realizados.

5.10
GARANTIAS

Garantía de Buen Uso del Anticipo:
Previo a la recepción del anticipo, la compañía adjudicada entregará a favor del Instituto una garantía (póliza de seguro o garantía bancaria) equivalente al 100% del monto del anticipo recibido.

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: 

Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá una garantía (póliza de seguros o garantía bancaria) por un monto equivalente al cinco (5%) del valor de aquel. La garantía se devolverá al momento de la firma del acta recepción del contrato.

Garantía Técnica:
La compañía adjudicada otorgará 3 años de garantía en partes, Mano de Obra y atención en el sitio donde se encuentren los equipos, siguiendo lo que se expresa para cada equipo en las especificaciones técnicas.
5.11
RECEPCIÓN 

5.11.1 Al vencimiento del plazo contractual, el proveedor presentará al Instituto el Informe Final de su trabajo y los productos correspondientes, solicitando que se proceda a la recepción única. Dentro del plazo de cinco (5) días laborables siguientes a la fecha de presentación del Informe, el Instituto se pronunciará sobre el mismo y formulará fundamentadamente y por escrito las observaciones, objeciones o petición de aclaraciones que considere del caso. El proveedor se obliga a elaborar los alcances necesarios que contengan las correcciones o ampliaciones requeridas o a demostrar al Instituto que los documentos e informes entregados originalmente son los adecuados sin que esto implique aumento en los plazos contractuales ni pago adicional alguno. 

5.11.2 La suscripción del acta de entrega-recepción única del informe y productos, resultado de la ejecución del objeto del contrato, se producirá cuando el Instituto no formulare observaciones en el plazo mencionado en el numeral anterior o cuando el proveedor hubiere atendido a satisfacción los requerimientos del Instituto de conformidad con el numeral anterior.

5.12
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes que se derive del presente contrato, éstas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. 

De no obtenerse el acuerdo del caso, el asunto controvertido, las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación, de conformidad con lo previsto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

El proceso se desarrollará en las instalaciones del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

Cualquier divergencia o controversia derivada de la ejecución del presente contrato, que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación, se resolverá en sede judicial ante el Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo.

5.13
IMPUESTOS Y RETENCIONES:
EL INCOP se constituye en agente de retención de conformidad con la ley.

De los pagos que deba hacer EL INCOP, retendrá, igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

5.14
 CESIÓN DEL CONTRATO

El contrato es intransferible y no podrá subcontratarse ni cederse a terceras personas total o parcialmente.

5.15
CONFIDENCIALIDAD
El Proveedor reconoce que toda la información entregada por el Instituto para la ejecución del contrato tiene el carácter de confidencial (a la que se denominará en adelante “información confidencial”). El proveedor se obliga a no revelar ni divulgar la información confidencial proporcionada  a ninguna persona natural o jurídica pública o privada, vinculada o no al Proveedor. Todos los registros, notas, diskettes y cualquier otro documento o cualquier información impresa o magnética que le sea suministrada por el Instituto así como sus copias, reimpresiones y reproducciones serán devueltas al Instituto a la terminación del contrato.
PROYECTO DEL CONTRATO

CONTRATO POR No.     /2008

INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

OBJETO: 

CUANTÍA:

PLAZO: 

FECHA:

PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, representado por el doctor Jorge Luis González Tamayo, Director Ejecutivo y representante legal de la institución, a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se denominará "EL INCOP"; y, por otra parte………, representado por………, (cargo que ocupa en la empresa) y representante legal, a quien en lo sucesivo y para los mismos efectos anteriores se denominará "LA CONTRATISTA". Los comparecientes hábiles para contratar y obligarse, convienen en celebrar este contrato al tenor de las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

1. El INCOP es un organismo de derecho público, técnico y autónomo, creado por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, rector del Sistema Nacional de Contratación Pública;

2. De conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 10, numeral 5, es responsabilidad de El INCOP, desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, www.compraspublicas.gov.ec 

3. Con el propósito de ejercer una administración eficiente y efectiva del Portal www.compraspublicas.gov.ec, El INCOP ha visto la necesidad de……… 

4. El señor Director Ejecutivo del INCOP, mediante resolución No. ………, de  ………, adjudicó a ………

5. Mediante Certificación Presupuestaria No. INCOP-DAF-CP-0212-02 de 2 de diciembre de 2008, se certifica que la presente adquisición se aplicará a la partida presupuestaria 840107 “Equipos, sistemas y paquetes informáticos” y que existe el espacio presupuestario disponible.

TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Forman parte integrante de este contrato los siguien​tes documen​tos:

1. Copia del Decreto Ejecutivo No. 1240 de 6 de agosto de 2008, mediante el cual se nombra al doctor Jorge Luis González Tamayo como Director Ejecutivo del INCOP.

2. Certificación presupuestara No. ……… de … de ……… de 2008., conferida por la Dirección Administrativa Financiera, para cumplir con las obligaciones que se deriven del contrato, con indicación del número de la partida presupuestaria;
3. Los Pliegos y sus correspondientes alcances;

4. La oferta correspondiente a……... presentada por LA CONTRATISTA;

5. La habilitación de LA CONTRATISTA en el Registro Único de Proveedores (RUP).

6. El acta de adjudicación.

CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD:

LA CONTRATISTA reconoce que toda la información entregada por EL INCOP para la ejecución del contrato tiene el carácter de confidencial (a la que se denominará en adelante “información confidencial”). LA CONTRATISTA se obliga a no revelar ni divulgar la información confidencial proporcionada  a ninguna persona natural o jurídica pública o privada, vinculada o no a LA CONTRATISTA. Todos los registros, notas, diskettes y cualquier otro documento o cualquier información impresa o magnética que le sea suministrada por EL INCOP así como sus copias, reimpresiones y reproducciones serán devueltos al INCOP a la terminación del contrato.
QUINTA.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
Los términos del contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas:

1. Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.

2. Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato. De existir contradicciones entre los documentos del contrato, será EL INCOP el que determine el texto que prevalecerá, de conformidad con el objeto contractual.

SEXTA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

El INCOP tiene por objeto la adquisición de equipos de computación para el personal del Instituto y el Aula de capacitación, específicamente:
Los equipos deberán ser configurados e instalados correctamente y en forma completa y cualquier otro tipo de tarea necesaria para la correcta operación y funcionamiento. Se deberá incluir todo el software y hardware requerido, patches, paquetes, drivers para el correcto funcionamiento de cada equipo.  
Se deberán incluir todos los conectores, cables, adaptadores necesarios para que la solución ofertada funcione correctamente
SÉPTIMA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

El precio del contrato y la forma de pago serán conforme lo previsto en los términos de referencia y adjudicación.

OCTAVA.- REAJUSTE DE PRECIOS:
Por ser el contrato uno cuya forma de pago no corresponde al sistema de precios unitarios, no se reconocerá reajuste alguno de precios.

NOVENA.-  GARANTÍAS:

Garantía de buen uso del anticipo.- Previo a la recepción del anticipo, la compañía adjudicada entregará a favor del Instituto una garantía (póliza de seguro o garantía bancaria) equivalente al 100% del monto del anticipo recibido.

Garantía de fiel cumplimiento del contrato.-  Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá una garantía (póliza de seguros o garantía bancaria) por un monto equivalente al cinco (5%) del valor de aquel. La garantía se devolverá al momento de la firma del acta recepción del contrato.

Garantía Técnica.-  El oferente adjudicado otorgará 3 años de garantía en partes, Mano de Obra y atención en el sitio donde se encuentren los equipos, siguiendo lo que se expresa para cada equipo en las especificaciones técnicas.
DÉCIMA.- PLAZO:

El objeto del contrato deberá cumplirse en un plazo no mayor a………; en donde entregará todos los bienes a adquirirse, la instalación y hasta puesta en funcionamiento de los equipos.
DÉCIMO PRIMERA.- AMPLIACIONES DE PLAZO:

EL INCOP podrá prorrogar el plazo del presente contrato, por fuerza mayor o caso fortuito, conforme lo define el artículo 30 del Código Civil. Al ocurrir un hecho que constituya caso fortuito o fuerza mayor, LA CONTRATISTA dará inmediato aviso por escrito al INCOP, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al hecho, explicando las circunstancias y efectos del evento sobre el cumplimiento del contrato. Si LA CONTRATISTA no comunica y justifica al INCOP el acaecimiento de un hecho dentro del plazo indicado, no se le reconocerá prórroga de plazo alguno.

Si por dichas causas LA CONTRATISTA estuviere imposibilitada de continuar los servicios del contrato, podrá suspenderlos mientras dure el impedimento y procederá con toda diligencia que sea razonable para superar la imposibilidad en el menor tiempo. En este caso, los plazos del contrato se prorrogarán por un período igual al de la suspensión, mediante acuerdo suscrito entre las partes.

DECIMO SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN: 

La administración del contrato estará a cargo de la Dirección de Tecnología y Desarrollo, conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DECIMO TERCERA.- RECEPCIÓN ÚNICA:

Al vencimiento del plazo contractual, LA CONTRATISTA presentará al INCOP el Informe Final de su trabajo y los productos correspondientes, solicitando que se proceda a la recepción única. Dentro del plazo de cinco (5) días laborables siguientes a la fecha de presentación del Informe, EL INCOP se pronunciará sobre el mismo y formulará fundamentadamente y por escrito las observaciones, objeciones o petición de aclaraciones que considere del caso. LA CONTRATISTA se obliga a elaborar los alcances necesarios que contengan las correcciones o ampliaciones requeridas o a demostrar al INCOP que los documentos e informes entregados originalmente son los adecuados sin que esto implique aumento en los plazos contractuales ni pago adicional alguno. 

La suscripción del acta de entrega-recepción única del informe y productos, resultado de la ejecución del objeto del contrato, se producirá cuando EL INCOP no formulare observaciones en el plazo mencionado en el numeral anterior o cuando LA CONTRATISTA hubiere atendido a satisfacción los requerimientos del INCOP de conformidad con el numeral anterior.

DECIMO CUARTA.- MULTAS:

En caso de que LA CONTRATISTA no concluya la entrega de los bienes y prestación de servicios dentro del plazo contractual o de sus prórrogas, pagará al INCOP una multa equivalente al dos por mil del valor del contrato por cada día de mora, salvo caso fortuito o fuerza mayor conforme lo define el artículo 30 del Código Civil.
Las multas serán descontadas por EL INCOP de cualquier valor que le adeudase. Las multas que se impusieren legalmente, no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto.

Si el valor de las multas excede del cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, EL INCOP podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto.   

DECIMO QUINTA.-  TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

Terminación por cumplimiento de las obligaciones contractuales: El contrato terminará normalmente por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Terminación por mutuo acuerdo de las partes: Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses institucionales ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o de algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor del Instituto o de LA CONTRATISTA. El Instituto no podrá celebrar con la misma CONTRATISTA un contrato posterior que contemple el mismo objeto.

Terminación por sentencia ejecutoriada que declara la nulidad del contrato: Los contratos suscritos contra expresa disposición legal o en violación a las leyes de la República del Ecuador o a los Pliegos, se encuentran en causal de nulidad. La nulidad de un contrato será declarada siempre por sentencia ejecutoriada. En tal caso los derechos y obligaciones de las partes se sujetarán a lo que diga la sentencia.

Terminación por causas imputables a LA CONTRATISTA:

Causas: El INCOP podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato, por las siguientes causas:

(a) Por incumplimiento de LA CONTRATISTA con relación a cualesquiera de las obligaciones contraídas;

(b) Por insolvencia o quiebra de  LA CONTRATISTA
(c) Si el valor de las multas impuestas acumuladas supera el 5% del valor del contrato; y 

(d) Por suspensión de los servicios del contrato por decisión de LA CONTRATISTA por más de quince (15) días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

Trámite: Se observará el trámite previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 148 de su Reglamento General.

La notificación señalará específicamente la causa para la terminación del contrato.

Terminación por sentencia ejecutoriada que declara la resolución del contrato a pedido de LA CONTRATISTA: LA CONTRATISTA podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables al Instituto:

(a) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de treinta (30) días; 

(b) Por suspensión de los trabajos por más de treinta (30) días dispuestos por el Instituto sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; y,

(c) Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados, el Instituto no hubiese accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

Terminación por fuerza mayor o caso fortuito: El contrato podrá terminar anticipadamente por fuerza mayor o caso fortuito, según lo estipulado en la Cláusula Décimo Primera de este contrato.
DÉCIMO SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA:

LA CONTRATISTA se obliga para con EL INCOP a suministrar por su cuenta la dirección técnica, los materiales y equipos y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto del contrato, de conformidad con su oferta, los pliegos, las condiciones generales del contrato, las condiciones especiales del contrato; y, los demás documentos contractuales.

DECIMO OCTAVA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO: 

El contrato es intransferible y no podrá subcontratarse ni cederse a terceras personas total o parcialmente.

DÉCIMO NOVENA.- DECLARACION DE LA CONTRATISTA:  
LA CONTRATISTA declara que no se encuentra incurso en las prohibiciones mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para celebrar contratos con las entidades contratantes.

VIGÉSIMA.- IMPUESTOS Y RETENCIONES:
EL INCOP se constituye en agente de retención de conformidad con la ley.

De los pagos que deba hacer EL INCOP, retendrá, igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

VIGESIMO PRIMERA.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS: 

Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes que se derive del presente contrato, éstas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. 

De no obtenerse el acuerdo del caso, el asunto controvertido, las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación, de conformidad con lo previsto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

El proceso se desarrollará en las instalaciones del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado.

Cualquier divergencia o controversia derivada de la ejecución del presente contrato, que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación, se resolverá en sede judicial ante el Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo.

VIGESIMO SEGUNDA.- COMUNICACIONES, NOTIFICACIONES Y DOMICILIO:

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito.

Las controversias deben tramitarse en la ciudad de Quito y el trámite es el establecido en el presente contrato.  
Para efectos de comunicación o notificaciones que deban de ser enviadas serán dirigidas por escrito, sin excepción. Las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

1. EL INCOP: Calle 18 de septiembre y Av. 6 de diciembre, Quito, Ecuador;

2. LA CONTRATISTA: ………, parroquia………, Quito, Ecuador.

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas.
VIGESIMO TERCERA.- ACEPTACION DE LAS PARTES:

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

LA CONTRATISTA se somete, en todo lo no estipulado, a lo previsto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública aplicable a este tipo de contrato, a su Reglamento General y a toda la normativa ecuatoriana que sea pertinente.

Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato y en consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión.

En fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, lo firman en tres ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito el… de… de 2008.

DR. JORGE LUIS GONZÁLEZ TAMAY


(LA CONTRATISTA)

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

     
        
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
SECCION 6
FORMULARIOS PROPUESTA TÉCNICA
5.1 CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor

Presidente de la Comisión Técnica Subasta Inversa
XXXXXXXXX

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (Nombre de la Entidad Contratante), para la adquisición de (nombre del bien o servicio)                                    luego de examinar los Pliegos, al presentar esta oferta [por sus propios derechos] / [como representante legal de.........], declara que:
1.
El oferente, es oferente elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su Reglamento.

2. Suministrará todos los bienes y servicios requeridos por la convocatoria del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, de acuerdo con los Pliegos, que comprenden las especificaciones técnicas e información proporcionada por (nombre de la Entidad Contratante).

3. Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

4. Conoce y acepta que el Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o de declarar desierto el procedimiento de este procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

5. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los Pliegos y documentos contractuales, en caso de ser adjudicatario.

6. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

7. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

8. En caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en los pliegos; 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado,  se aplicará la sanción indicada en el artículo 69 de la LOSNCP.

c) Garantizar toda la provisión que realizará de conformidad con los pliegos.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)
5.2  DESCRIPCION DEL BIEN NORMALIZADO OFERTADO
	 (Bien o Servicio)
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